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Lucas Alday, 1920 
 
 

Descripción 
Caserón neovasco de volumen compacto y cubierta a dos aguas con semisótano, planta baja, primera y bajo cubierta. 
Aún, manteniendo las fachadas originales, su interior fue transformado como clínica y más tarde como centro de día. 
Mantiene los elementos típicos del neovasco como son los aleros y balcones de madera, entramados dibujados y 
simulaciones de sillería en encadenados y recercados. Destaca el orden regular de sus huecos y la primitiva galería 
abierta bajo la visera, hoy cerrada con carpintería. También existe otra galería en una fachada lateral como 
prolongación de la cubierta. Cuenta con dos volúmenes emergentes de los faldones de cubierta, no contemplados ni 
construidos en origen, que se extienden de hastial a hastial. Quedan rematados por cubiertas a cuatro vertientes y 
están alineados a paño de fachada lateral.  
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Los levantes de cubierta. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos de piedra, de madera, entramados y cubierta. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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